
 

  

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE APRUEBA 
LA ADAPTACIÓN AL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE PARA LA GESTIÓN DE LOS FONDOS DEL MECANISMO 
DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCÍA  

 

El 21 julio de 2020, el Consejo Europeo acordó la creación de un instrumento excepcional de recuperación 
temporal conocido como Next Generation EU, que garantiza una respuesta europea coordinada con los 
Estados miembros para hacer frente a las consecuencias económicas y sociales de la pandemia. 

Su principal componente es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido mediante el 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. El Mecanismo 
tiene cuatro tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, social y territorial de la UE; 
fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales 
y económicas de la crisis de la COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos 
a restaurar el potencial de crecimiento de las economías de la UE, fomentar la creación de empleo tras la 
crisis y promover el crecimiento sostenible.  

EL Plan aprobado por el reino de España tiene cuatro ejes transversales: la transición ecológica, la 
transformación digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de género.  Ejes que se vertebran en diez 
políticas palanca, dentro de las cuales se recogen treinta componentes, que permiten articular los programas 
coherentes de inversiones y reformas del Plan. 

Para articular estos programas se precisaba de medidas de agilización que se establecieron mediante el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Además, resulta necesaria la configuración y desarrollo de un Sistema de Gestión que facilite la tramitación 
eficaz de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea. Para lo que se ha aprobado la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Por lo que nos interesa la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en su artículo 6, destaca, impone y 
desarrolla la obligación que ostenta toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las 
medidas del Plan Nacional de Recuperación y Resiliencia de disponer de un «Plan de medidas antifraude» 
que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes 
se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses que garanticen los intereses 
financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(MRR), en consonancia con lo previsto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos 
del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia. 

Es por ello que mediante Acuerdo de 27 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
fue aprobado el Plan de Medidas Antifraude para la Gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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La adaptación que se realiza mediante esta resolución tiene por objeto definir las principales acciones que 
deben adoptarse para evitar el fraude en el uso de los recursos financieros del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), basado en la prevención, detección y establecimiento de medidas 
correctoras para que los recursos financieros procedentes de la Unión Europea cumplan los fines estratégicos 
para los que están asignados. Es de aplicación a la totalidad del personal público que desempeñe sus 
funciones en el Servicio Andaluz de Salud, particularmente a las personas adscritas a los Gestores 
Presupuestarios, quienes realizan tareas de seguimiento, control y pago en el marco de los subproyectos y 
actuaciones de las medidas del PRTR.  

Asimismo, las medidas del Plan serán aplicables, con el grado de obligatoriedad correspondiente, a las 
entidades y personas públicas o privadas, socios, contratistas y subcontratistas, y otras personas físicas o 
jurídicas cuyas actuaciones sean financiadas con fondos públicos provenientes del MRR.  

El Plan de medidas antifraude se configura como un instrumento de planificación vivo y flexible, en la medida 
en que se podrá ir modificando conforme puedan dictarse instrucciones, normativa o guías para la 
elaboración de estos planes de medidas antifraude, pretendiendo estar en continua revisión en relación a 
cada una de las actuaciones planteadas en la lucha contra el fraude para perfeccionarlas.  

Este plan posee la estructura exigida que se determina, en torno a las cuatro áreas clave del denominado 
ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y persecución y será de aplicación, exclusivamente, a las 
actuaciones que lleve a cabo el Servicio Andaluz de Salud  para la ejecución de los fondos del Mecanismo 
para la Recuperación y la Resiliencia, dentro de sus obligaciones establecidas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  

En virtud de todo lo expuesto, y, de acuerdo, con las competencias que le atribuye el artículo 12.1. l) del 
Decreto 156/2022, de 9 de agosto, de Estructura de la Consejería de Salud y Consumo, esta Dirección Gerencia  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Aprobar la adaptación al Plan de medidas antifraude del Servicio Andaluz de Salud, de aplicación 
en proyectos financiados con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (Next Generation UE) en 
ejecución de lo previsto Acuerdo de 27 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Plan de medidas antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

SEGUNDO.  Ordenar la publicación del Plan, para su máxima difusión, en la Sede Electrónica del Servicio 
Andaluz de Salud.  

 

En Sevilla, a fecha de firma electrónica 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

DIEGO AGUSTÍN VARGAS ORTEGA 
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1. Designación de la Unidad Antifraude.  

 

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, se designa como persona 
responsable de la Unidad Antifraude, prevista en el Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los fondos 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante PMA), y 
como personal técnico por el que estará auxiliada la Unidad: 

 

 PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIDAD ANTIFRAUDE: 

 Dª Carmen Fernández Moreno  (Jefe de la Unidad).   

 

PERSONAL TÉCNICO  AUXILIAR: 

Dª Mar Reina Catalán  (Técnico de Función Administrativa).   

 

La designación de la Unidad Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia queda registrada mediante Resolución de la dirección gerencia del Servicio Andaluz de Salud con 
fecha 13 de octubre de 2022. Esta resolución se incorpora a esta Adaptación como Anexo A. 

 

 

2. Adaptaciones del Anexo II “Posibles Indicadores de Riesgos/banderas rojas”.  

 

Esta Agencia, a la vista de las evaluaciones previas realizadas por cada Gestor Presupuestario, considera 
necesaria la adaptación del anexo II “Posibles Indicadores de Riesgos/banderas rojas” a las modalidades de 
ejecución que emplearán cada uno de ellos, eliminando aquellas que no sean de aplicación. Concretamente 
las formas de ejecución de cada Gestor Presupuestario son las siguientes: 

 

 

 

 

Se adjunta como Anexo B el catálogo general de indicadores de alerta/banderas rojas en formato check-list, 
que se va a tener en cuenta en cada uno de los expedientes que se gestiona con cargo a los fondos de PRTR.  

 

 

  CONV CONT MP 

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y LOGÍSTICA X X   

SUBDIRECCIÓN DE INVERSIONES X X X 
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En cada expediente, se deberá comprobar la existencia de la siguiente documentación: 

 

 Check list de banderas rojas y medidas correctoras; en el Anexo B de la presente adaptación se ofrece 
el catálogo general de indicadores de alerta/banderas rojas en formato check-list. Además, en el 
Anexo VII del PMA se recoge un formato de lista de comprobación de banderas rojas. 
 

 Declaración de ausencia de conflictos de intereses del personal al servicio de la Administración 
Pública (en adelante DACI) de todas las personas intervinientes. 
 

 Comprobación de que el personal que gestiona los fondos tiene formación antifraude. 
 

 Inexistencia de doble financiación. 
 

 Realización de verificaciones administrativas (revisión documental, orientada, por ejemplo, a la 
detección de facturas falsas o manipuladas, a la existencia de conflicto de intereses o de la concesión 
de un beneficio a un tercero, o a la verificación de la realización de la actividad), que se pueden 
documentar mediante un listado de comprobación y por la realización de verificaciones in situ. 
 

 Comprobación material. 
 

 Uso de herramientas de consulta. 
 

 Inicio del procedimiento de recuperación, en su caso. 

 

3. Selección de herramientas de prospección y cruce de datos.  

 

El PMA para la gestión de los fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía contempla en su apartado 6.2.2 las herramientas de prospección y cruce de datos. Se 
consideran de uso obligatorio por la Unidad Antifraude del Servicio Andaluz de Salud, debiendo consultarse 
en cualquier expediente financiado con recursos del MRR, las siguientes: 

 

 Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía 

(GIRO). 
 Portal de licitación electrónica (SiREC). 
 Sistema Integral de Gestión Logística (SIGLO). 
 Plataforma de Intermediación de Datos. 

 

Asimismo, se promoverá el cruce de información entre autoridades, tanto a nivel nacional como autonómico 
y local, en la medida que sea posible. 
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4. Resultado de la Autoevaluación. 

 

Para poder adaptar las actuaciones del Servicio Andaluz de Salud al PMA y determinar qué medidas 
antifraude son las más adecuadas, proporcionadas y eficaces, ha sido precisa la evaluación del riesgo de 
fraude de todos sus Gestores Presupuestarios en los procesos clave de la ejecución del PRTR.  

 

Esta evaluación no se realizó en el mes siguiente a la aprobación del PMA por el Consejo de Gobierno en sesión 
de 27 de abril de 2022, tomándose como base las realizadas a finales de 2021 en relación a la aportación de 
datos para la evaluación general de la comunidad autónoma en los que nos hemos basado, sin perjuicio de 
que se está concluyendo la anual correspondiente a 2022. Posteriormente, deberá repetirse al menos de 
manera anual o siempre que se haya detectado algún caso de fraude, o cuando se hayan producido cambios 
significativos en los protocolos o en el personal.  

 

La Unidad Antifraude del Servicio Andaluz de Salud, conforme a lo previsto en el apartado 9.3 del PMA, 
considera necesario implementar las siguientes herramientas de evaluación: 

 

 En primer lugar, el Test de Conflicto, prevención del fraude y la corrupción disponible en el Anexo III 
del PMA, que ha de servir como referencia para la incorporación de los diferentes aspectos esenciales 
de las cuatro áreas del ciclo antifraude que se contemplan en el mismo, y que son la prevención, 
detección, corrección y persecución. Se implementará el Plan en los próximos meses para 
incorporarlo como Anexo C a este documento el Test cumplimentado. 
 

 En segundo lugar, se ha de utilizar la matriz de riesgos, del Anexo IV del PMA, por el Gestor 
Presupuestario: Mapa de evaluación de Riesgos, como instrumento para la identificación y cobertura 
del riesgo, en materia de Contratación, Medios Propios y Convenios. Esta matriz contiene los posibles 
riesgos como escenarios potenciales de fraude, siendo valorados en función de su impacto y 
probabilidad y categorizándolos en función de su nivel (aceptable / significativo / grave), además de 
definir las acciones a implementar, respecto a cada uno de los riesgos de fraude identificados. 

 

La autoevaluación del riesgo ex ante, se ha de basar en la experiencia previa de cada Gestor Presupuestario, 
y determina, de forma global, cuál es el riesgo potencial en los métodos de gestión que utiliza para la gestión 
de los fondos. De acuerdo con las instrucciones de cumplimentación de la Matriz, el coeficiente de 
puntuación de riesgo objetivo, por cada ámbito de gestión empleado por cada Gestor Presupuestario, cuya 
calificación se incluirá en la ya mencionada próxima implementación del Plan, al objeto de cuantificarla 
debidamente. 

 

5. Aprobación, difusión, seguimiento y revisión.  

 

La presente adaptación se formula por la Unidad Antifraude a propuesta de los gestores presupuestarios del 
Servicio Andaluz de Salud. La adaptación será objeto de publicación en el portal de transparencia de la Junta 
de Andalucía y la web del Servicio Andaluz de Salud.  
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La Unidad Antifraude prestará asesoramiento a las personas responsables de la implementación de las 
medidas del plan y sus Anexos. 

 

Asimismo, realizará una evaluación general sobre el grado de aplicación de la adaptación del plan y de la 
efectividad de sus medidas de manera estructurada, apoyándose en la herramienta recogida en el Anexo III 
del PMA de la Junta de Andalucía, y recabando la información y comunicaciones procedentes del Gestor 
Presupuestario.  

 

Por otro lado, el Gestor Presupuestario tiene la obligación asimismo de realizar anualmente una 
autoevaluación específica del riesgo, impacto y probabilidad del riesgo del fraude en el marco de los 
subproyectos y actuaciones ejecutados que actúan bajo su competencia.  

 

Todas las evaluaciones se realizarán con una periodicidad, al menos, anual. 

 

La actualización y revisión de las medidas específicas del Servicio Andaluz de Salud recogidas en la presente 
adaptación podrá producirse en el marco de los siguientes supuestos: 

 

 La autoevaluación específica del riesgo, impacto y probabilidad del riesgo se realizará de manera 
periódica, al menos anual, por el Gestor Presupuestario. 

 Cuando se detecte una mayor incidencia de riesgo de fraude, corrupción y conflicto de interés en los 
expedientes financiados con recursos del PRTR derivada de la agilización en los trámites que ha 
supuesto la aplicación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del PRTR y el 
Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y 
racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

 Cuando se detecten hechos derivados de denuncias de las que se puedan derivar indicios de 
irregularidades o mejoras que se puedan implantar en los procedimientos o bien que, como 
resultado de auditorías, se deriven mejoras que se deban implementar en los procedimientos. La 
Unidad Antifraude procederá a la solicitud de propuesta de modificación del PMA al Comité 
Antifraude a través de la Subdirección de Ordenación y Organización o de la Dirección Gerencia. 
 

 Los resultados de las auditorías y controles también serán tenidos en cuenta a la hora de realizar las 
evaluaciones antes mencionadas, de cara a incorporar nuevos riesgos o nuevos controles que 
minimicen las posibilidades de que se produzcan y eviten su repetición. 
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6.  Canales de denuncia.  

 

6.1. Canal específico de la Junta de Andalucía:  

 

Cualquier persona puede interponer una denuncia ante la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, 
sobre hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o conflictos de intereses. El inicio del 
procedimiento de investigación e inspección a través de denuncia se recoge en el artículo 20 de la Ley 2/2021, 
de 18 de junio, de lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante.  

 

6.2. Canal de información sobre fraudes o irregularidades que afecten a fondos europeos del Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA):  

 

Se puede acceder a través de los  siguientes enlaces:  

 

 https://planderecuperacion.gob.es/buzon-antifraude-canal-de-denuncias-del  mecanismo-para-la 
recuperacion-y-resiliencia 
 

 https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/  ComunicacionSNCA.aspx 

6.3. Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF):  

 

Cualquier persona puede informar a esta oficina de sospechas de fraude o corrupción que afecten a los 
intereses financieros de la Unión Europea. Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales: 

 

 Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), Investigaciones y 
Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica. 
 

 Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu 
 

 Por medio de las líneas de teléfono gratuito: +32-2-298.65.38 Se dará suficiente difusión a estos 
canales de denuncia, tanto interna como externa, a través del Portal de la Junta de Andalucía y de la 
Intranet corporativa. 
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Anexo A. Designación de la Unidad Antifraude del Servicio Andaluz de Salud. 
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Anexo B. Catálogo general de indicadores de alerta/banderas rojas en formato check-list. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Intrucciones

- Este excel permite identificar los potenciales indicadores de riesgos de cada ente de la Junta de Andalucía en tres ámbitos: 
contratación, convenios y medios propios . Para cada uno de ellos, hay una pestaña en donde el responsable de cada área deberá 
seleccionar/marcar con una "X" si el indicador de riesgo sucede o no, en función de los tipos de riesgo. 

- Una vez marcados los indicadores, al lado de cada categoria de indicador, se nos indicara mediante una escala de color, verde en 
caso de no existir indicadores o rojo en el caso opuesto, si existen riesgo o no en esa area especifica.
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